
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2239 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  Verbal- Reivindicatorio 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00475-00 

 Demandante: María Elvis Rengifo Hernández 

 Demandado:  Ubiely Rengifo Hernández, Yeison Rengifo Hernández 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de esta ciudad a través de sentencia No. 100 del 20 de septiembre de 2021. 

  

En firme la presente determinación, se procederá a la liquidación de costas ordenada 

en el numeral quinto de la sentencia No. 15 del 4 de marzo de 2021 proferida en 

audiencia pública. 

 

Ahora, por considerar procedente la petición contenida en el escrito allegado el 29 

de octubre de 2021 por el apoderado judicial de la parte demandante, se ordena 

que por secretaria se comparta el link del expediente por el término de 2 días hábiles 

para su revisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
MLOR 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Erika Yomar Medina Mera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Palmira - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

458c88cef131db8ed1d2d6afed7e7fbe4f84e27e0c1c3002ddb7fc62d78c1aff 
Documento generado en 09/11/2021 04:28:32 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 083 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


